
CONSTANCIA SECRETARIAL:  enero 16 de 2023, al despacho del señor Juez, el presente proceso digital, 

informándole que con fecha 11 de enero de 2023, se allega memorial poder conferido por el demandado señor Jorge 

Enrique Caicedo, a mandatario judicial, a fin de que lleve su represente dentro de la presente causa litigiosa. (archivos 

29 a 31 expediente digital).  

 

 

DIANA CAROLINA CARDONA RAMIREZ 

Secretaria. 
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Existencia de Unión Marital de Hecho 
Dte:    Darly Nely Cobo Lozada 
Ddo:   Herederos del señor Jorge Enrique Caicedo Castro 
Radicado No. 760013110008-2022-00483-00 
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Santiago de Cali, 17 de enero de 2023 

 

 

Teniendo en cuenta que el demandado señor JORGE ENRIQUE CAICEDO MARTINEZ, ha 

conferido poder a mandatarios judiciales, se procederá a reconocerles personería para que actúen 

en su representación dentro del presente litigio. (artículo 75 C.G.P.) 

 

Ahora, y de acuerdo a la solicitud impetrada por la apoderada principal del precitado demandado, 

se ordena, por secretaria a través de mensaje de datos, la remisión de la copia digital  de la 

providencia interlocutoria Nro. 2215 de fecha diciembre 06 de 2023, proferida dentro del presente 

proceso; y respecto a la petición indicada de “dar traslado de la contestación de la demanda”, este 

despacho niega la misma por improcedente, en virtud que de acuerdo a la revisión minuciosa del 

expediente digital, y remisiones virtuales al correo institucional del Juzgado, como remisiones físicas, se 

establece que el demandado señor Jorge Enrique Caicedo Martínez, no ha presentado escrito alguno 

referente a la contestación de la presente demanda, dentro del término de traslado o fuera del mismo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  GLOSAR al plenario digital, el memorial poder conferido por el demandado señor Jorge 

Enrique Caicedo Martínez.  

 

SEGUNDO: TENGASE a la Doctora FATIMA ENITH ORTEGA CARLOSAMA, abogada, identificada 

con la C.C. No. 66899864 y T.P. No. 282069 del C.S.J, como apoderada principal y al Doctor OSE 

HERNAN HINCAPIE GARCIA, abogado con C.C. No. 17723079 y T.P. No. 227305 del C.S.J, como 

apoderado sustituto del demandado señor Jorge Enrique Caicedo Martínez, en la forma y términos 

de memorial poder conferido. 

 



TERCERO: POR secretaria a través de mensaje de datos, correo institucional del Juzgado, remítase 

a la apoderada principal del precitado demandado, copia digital de la providencia interlocutoria Nro. 

2215 de fecha diciembre 06 de 2023, proferida dentro del proceso de la referencia. 

 

CUARTO: NEGAR por improcedente la solicitud de la mentada profesional del derecho, “dar traslado 

de la contestación de la demanda”, por los motivos expuestos en líneas que anteceden.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
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